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Articulo VI Las leyes °berrín en la Penlusula, lo-
bs Balearen y Canaria', d les veinte citas de su prosaul-
ración si en ellaa no se diapeudese otra cosa, se entien-
de hecha la proresalgación el día quo termina In inste,
den de la ley en la Gadda oficial.

Art. 2.° La ignorancia do las ley« no eaensa de su
cumplimiento.

Art. 8.° Las leyes no tendrän efecto retroactivo, si
sic dispusieren le contrario.—(Cedigo civil vigente).

Real-decreto e instrucción de se de Enero ae reos
Articule 23. Las Corporaciones provinciales sete-

ticipales abonaren, en primer tdrsaino, al Notario 6 No-
bel« que autoricen las embutas, loa derechos :'por ellos
devengados y los suplementes adelantados por les mis-
to; raxi come los derechos de inureido de /os anuncios
in los periodicos ofleriales, nridande e reletegrerse del
:mutante, si lo hubiere, del importe tetal de los referi-
tos gastos, de cuyo cargo erre con arregle e lo dispuesto
re lt regle 8.` dee art. V

SUSCRIPCIÓN ¡PARTICULAR.

Rfl leansess 	 eenetas 	 rusa* Di 1116R912111 Pesetas

:41i71 mes. 	 §

Trimestre, .
Seis mea«. .
Sea ano. . .

43 Un mes. .
8 25 Trimestre,

16 Ed) Seis meses.
83 	 fin afic. .

ferieerwer «Mito, 40 •Aatamos da pisa.

do publica tollos las Mas, excepto les domine«

NorrA IMPCORTANTI..—/usaediatamente que ¡es
sedar« Alcaldes y Secretarios reciban este Beeseru dio
pendrin que se lije un ejemplar en el sitio de ceettuat-
bu, donde erersaaneoerd hasta el recibo del Mimen) si-
guiente,

Las leyere, ereteuea y anuncies que so manden pebli-
can en los Bohtimis ofieialas se han de remitir 11 jeto
politloo reapostrver, pes cuyo conde:cae se pueda a los
editores do loa mencionados periódicos.

(Ordenes:Me 2 de Abril de 3 Y 21 de Octubre de 1854)
Les «iones Secretarios cuidarán

'
 baje su mis estre-

cha responsabilidad, de conservar les números de este
%Lene, coleccionados para an encuadernación, que de-
berá verlficerse al final de cada nio.

ADTERTENCIA.—nonforme aten la condi.
edén 4.sdel pliego que ha servido de base pare
la subasta, »o se insertará ningán edicto
anuncio que sea ä instancia de parte sin que
ab,,nen len intereendeb el importe /le un pu-

garanticen el pago, ä rasen de 35
céntimos de peseta per linea ó parte de ella,
y la venta de números sueltos á 40 céntimos
de peseta.
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PARTE OFICIAL

Pttsideacia (Id Coliseo ü Mikistres

5. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios pierde), S. M. la Reina Delta Vic-

toria Eugenia y SS. AA. IR . el PrincI-

de MAME:rías é Infantes, eentiefran sin

novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las dende
personas de la Augusta Real Familias

(«Gscetn» 1.0 Septiembre 1918).

dada sujetas á lo dispuesto para estos
(

casca en loa artículos 219, 220 y 223 de
la Ley,

Se concede transitoriamente un plazo
de tres meses, desde la vigencia de esta

f •
reforma, para que pueden ser presenta-
dos y legalizados, con arreglo 1 esta dis-
posición, los documentos que no se ha-
nen extendidos en el papel timbrado ce-

Ministerio de Hacienda

especiales que al efecto re pondrán á la

9i venta, 6 en su defecto, eeintegrarse las
hojas ne timbradas por medie de los tim-
bres móviles correspondientes.

Los impresos tributarán por paginas
cuando deban ser reintegrados con arre-

' glo 6 esta ley.

Disposición 2°

,t 	 La autorización concedida por el párr.-

! fo último del artículo 7.° de la ley, para

usar, en los casos no exceptuados, papel

común, reintegrado con los timbres m6.

I
viles de la clase correspondiente, queda

I
subordinada a la precisa condición de que
el documento 6 escrito se presente en el
término de treinta días, contados desde

su fecha, 6 la Dalegaciren 6 Administras
cidra de Hacienda, en las poblaciones
donde la haya, y al respectivo Juzgado

municipal en lea demás, á fin de que por

unos ü otros funcionarles se haga constar
en el improrrogable termino de veinticue

tre hora' y en la forma que determina el

Ministro de Hacienda, y sin exacción al-

guna de derecho°, el reintegre efectuado

con los timbres 6 efectos correspondien-

tes.
Las oficinas de Hacienda y les Juzga-

dos no podrán examinar son este motivo
los documento', sino ta lo relativo.eatric-

teniente al timbre y 1 la fecha. jis 	 wg

Dea ALFONSO XIII, per la gracia de
Dios y la Constitución, Rey de spans;

A todos los que la presente vieren y

entendieren, sabed: que las Cortes han
decretado y Nes sancionado /o siguiente:

Artículo único. La ley vigente del
Timbre del Estado de 1. 0 de Enero de

1906, reformada por la primera de las
disposiciones espeCiales de la ley de Pre-
supuestos de 29 de Diciembre de 1910,
e entended modificada á partir del mes

7 	 .1=f );

siguiente 1 la publicacien de 'la presente,
por las siguientes:

Disposición 1."
Los documentos y escritos en general,

sometidos al timbre por pliegos, queda- r

rän sujetos al mismo impuesto por hojas
doeumentos 6 ermitas respectivos se con-

cuando e emplee la escritura mecánica

P ara su extensión, debiendo otilizarae Ias aiderarän como

Se aplicará 1 lu escalas del artículo 22,
correspondientes á las operaciones de Bol-
sa, le establecido en los des párrafos an-
teriores, sin perjuicio de lo dispuesto para
las operaciones llamada. doblen.

En las operaciones al contado, que ex-
cedan de un millón de pesetas, se adhe•
sidra 6 la póliza de 100 pesetas, inutili-
zándolas, como previene el artículo 9.°,
les timbres móviles correspondientes á la
cantidad que represente el exceso, 6 ra-
z6n de una peseta por cada 10.000 pese-
tas.

El Ministro de Hacienda determinare
las condiciones de forma de les efectos
timbrados, reformando especialmente los
modelos de los actuales para operacio-
nes de Bolsa, 6 fin de reducirlos 4 los es-
trietamente indispensables para los enea
que hen de llenar en relación con el Im-
puesto y 6 la naturaleza de las operacio-
nes.

Disposición 4."
Ea las reglas del articulo 20 de la Ley

se introducirle las siguientes reformas:
La primera se referirä a/ primer pliego

de las primeras copias de les testamentos
cerrados, de loa ológrafos y de todos los
especiales no otorgados ante Notario, que
despees se eleven 6 escritura pública, sin
perjuicio del timbre correspondiente i
cada pliego prutoeolizado, con arreglo
la letra A de la regla 9.* y al articulo 21 ,
subsistiendo el timbre móvil de 50 pese-
tas para las carpetas de loa testanaentoa
cerrados. 	 ase

La regl 5 •" se maiificare en el senti-

y comercio. 	 -
! 	El timbre gradual correspondiente en

las escalas de la ley, en los efectos que
quedan suprimidos, así como el timbre
fijo de los miemos tipos pasarán á tribu-
tar poi la dese de efectos inmediata-
mente euperiores en precio de les cite
subsisten.

El incumplimiento de los requisitos
dentro del plazo y forma marcados, pro-
ducirá, desde luego, el efecto de que los

no timbrados, y que-

rrespondiente.
Diseosicl6e 3."

f Les electos timbrados en todas sus

! agrupaefenee excepto en las del papel
1
1 timbrado judicial, licencias de caza, use
! de armas y pesca y timbres de Correos y

Tedgrafore quedarán reducidos ä las ele-

1 sea de los precios de rana, dos, tres, cinco,

1 10, 25, be y 100 pesetas, de les infería-

reLä una peseta, quedando suprimidas
todas las deuda.

! Se elevad ele por 1,000 la cantidad 1

1 
satisfacer en metálico por exceso de Tira-

¡ bre en los primeros pliegos de las prime-
! ras copias de las escrituras cuya cuantía

1 
exceda de 50.000 pesetas.

! Se creará una Clase de 25 pesetas para
Iletras de cambio, pagada 1 la orden y
1.. pólizas para prestamos con garantía, para
1 contratos de in5uilinato y para efectos de
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ras copias de lau actas de protesto corro

pueden el timbre de sala peseta, ella

cuantía del efeete no excedo de -1.900„,

de des pesetas, si la. cuantía excede de

1.000 y no pasa de 2.000; de tres pese-
tas, si /a cuantía excede de 2.000 y no.
pasa de 4.000; de cinco pesetas, si la
cuantía excede de 4.000 y ne pasa de

10.000, y de 10 pesetas, si la cuantía ex- I

cede de 10.000.

La letra A de la regla 10.* se aclarará
ea el sentido de que se considerará parte
interesada obligada i pagar el timbre co-
rrespeadlented la primera copia que haya
de ser presentada en la oficina liquida-
dora del impuesto de Derechos reales al
adjudicatario 6 contratista de todo sumi-
nistro 6 aervicie

Dimposiciin 8.`
El Ministro de Hacienda dictará las

disposiciones •convenientes sobre la con-
cesi6n de franquicias para la correspon-
dencia oficial y la de Selladores y Dipo-

hules á Cortes, y procederá c..n orreglo
ella. á la reviann de todas las franquicias
actualmente establecidas,
e Las infraccionew en esta materia se cas-

tigarán con multas de 50 a 500 pesetas
siendo responsables per igual todos los
que autoricen 6 realicen la expediente 6
conduccida de la correependencia. El
procedimiento para correcei6n de las in-
fracciones correapendera al Ministerio de
Vadeada. 	 ,

Disposición 6,`

9ar Les escritu de alzada 6 spelacidn, los
derieviaidn 6lidad y los de queja, en
les distintos ranallude la Adminiatracnn

del Futado, central, provincial y munici-
pal, estarán sujetos en todos sus pliegos
al timbre gradual establecido en el ar-
ticulo 108 de la Ley, segare la cuanthe
toba del asunto, siendo el límite minio»
el de una peaeta por 1pliego. Cuando la
canalla sea inestimable, se empleará el
timbre de tres pesetas.

-'191sposici6n 7.°
4. les documentos de creación'y suca-

ansede títulos nobiliarios, concesión de
titules de cruces y demás grados de Or-
denes, autorizaci6u de titules y condeco-
raciones extranjeras y concesión de ho-
nores, corresponderá doble timbre del
establecido para les articules 76 ä 80, ex--

de de que al primer pliego de las prime- de la zona marítimoterrestre 6 en las
ne6rgenea 6 cauces de los ríes, de explo-

,
temida de agua mineremedicinales y de

; eatablecimiente de servidumbres ubre
! bienes inmuebles de dominio público, es- 1
! tarifa »jetas, come comprendidas ea el I

articulo 84, al timbre de 100 pesetas,
mientras au valor, apreciado per las re-

! glaa establecidas para el impuesto de
Derechos reales, no pase de 100.000 pe-
setas. Por las que excedan de este valor
se pegará adernis en metálico el 1 por

1

cada ano, el importe que calculen en 1.°

!
I llevarán dulcemente el timbre de 10

El impuesto establecido per los artíca- timos, clase 9.5

! los 170 y 171, en substitución del ä que / 	 'Los que se emitan para "intitrtiti
se refiere el 169, será de 2 por 1.000 otros por cualquier causa que ne se l

fijos 6 circulantes que las Sociedades ex. del mismo beneficio &condición de lee
tranjeraa tengan destinado 6 destinen

anual sobre el importe de los capitales . inutilización material, disfrutarán tamblia

I
;

negocios industriales, mercantiles, de er6- 	
parte

sea la misma la Sociedad 6 entidad eral,

efectivamente en M'anea fe operaciones 6 mora, sin haber variado en todo 6 en

a lt

en nombre, su objeto social, ni el cai
dito, de seguros, de ferrocarriles y demás representado por dichos documentos, de
lucrativos, que la cuantía de éstos, individwilmeate

considerados, sea la misma que en lee
declarar, en les quince primeros días de primitivos, y de que los derecho. del te.

Dichas Sociedades estarán obligadas ti

Disposición 14
Ch.

derive.
Exceptúese de este recargo les titulen

de las cruces de Sen Fernando.

Hisposicidn 8.°

Las CaliataiCae0 00mi:entrelinea, de

ebria, , d&a;terrecarrila,a4 de ,panalesa

trandua le líneas telegráficas f , telefónle

cug 6 pata conducente* electr:cidtadaide

pantanal!, de aprovechamiento desame

ete.,eoltive L titull, gratuito .11 osiereloyt

cualquier otra clase de aprovechan:den.,

tina dealeaecaci6n y saneamiento de te-

rrenos, de »renio' y aprovechamientos

1 000 del exceso.

Estarán sujetas también ä este recargu
las concesiones comprendidas en el ar-
tímalo 85.

Disposición 9.`
Los cheque& al portador y á favor de

persona determinada que no sean con-
tra cuenta corriente y se libren de una
plaza nacional 6 extranjera á otra espa-
ñola, así Cisma las órdenes postales tele-
gráficas 6 te'ef6nicas de igual carácter,

,ue reintegrarán con timbren móviles pa-
ta efectos de comercio, per la mitad de
los tipos de impuesto señalados para la
respectiva cuantía en la escala graduel
del articulo 1188, en la cual quedarán
comprendidas las órdenes pedales, tele-
gráficas 6 telefónicas cla la naturaleza de
las que en dicho artículo enumere.

Ea los grades de esta escala correo-
pendientes i loe precios de 10 y 25 eón-
timoß, el reintegro se realizará con tim-
bres especiales móviles de 6 y 15 cénti-
mas, respectivamente.

Disposiolin 10
El timbre que grava /os resguardes de

entrega y los talones contra las cuentas
corriente', se elevará al duplo de los ti-,
pon que rigen en la actualidad.

Biaposición 11

Los billetes al portador de les Zancos
de emisión quedaran sujetos en Je parte
que excedan de las reservas metálicas g
en impuesto anual, per timbre, de 1 por
1.000, pagadero por trimestrua 6 razia
de 025 pese 1.000 en cada uno de éstos
sobre la cifra de circuncide •»odie ma(ol
trimestre anterior. Este gravamen se pa-
gará también en metálico.

.% 4 	 Disposiends12

'A1 articulo 162 de la ley se t'elidid que
el tardo alzado se fijará previo concierte,
en la forma que determine el Reglamen-
to, no pudiendo en ningún caso hacerse
la conceinn per cantidad menor de la
correspondiente á la décima parte del to-
tal capital social desembenado de que
lea respectivos valores formen parte. Di-
chos »aciertos pedida ser revisados, y,
en su cate rescindid» 	 o enen tod . ..lpf
per la Administración.

Disposiclin 13

Se eleva al 1,50 por 1.000 el timbre de
negociación de acciones y obligaciones

de Enero ä los capitales sujetos al im-
ipuesto; pudiendo y debiendo aportar

cuentea documentos y elementos de jui-
. >

. clo-crean *portan° para justificarlo.
La misma declaración presentarán las

Sociedades que se establezcan en le su-
cesivo en el término de un mes il partir
de !a fecha en que comiencen sus opera-
ciones.

La Administraci6n, con presencia de
tales datos, de los que podrá además re-

clamar á las Sociedades, y de cuantas
comprobaciones, periciales 6 no, estime
convenientes, y oyendo ä dichas Socieda-
des, precederá á determinar el importe
de los capitales sujetos en cada año a!
impuesto. La resolucidn se dictará por el
Ministre de Hacienda, sin ulterior re-
enroco.

Ne procederá la -audiencia de las So-
ciedades cuando hayan dejado de pree
sentar los documentos que se les exijan.

La cifra fijada será inalterable en el
año de que se trate, pero podrá servir de
base I la liquidaci6n del impuesto en lema
dos años posteriores, si aSociedad no
hiciese manifestación en contrario en los
quince primeros días de cada uno de
ellos, y si la Hacienda no tuviera moti•
vos para proceder á la revisi6n.

nedor del nuevo Mulo y las respecti
obligaciones de /a entidad emisora no
tullen modificadas por las condiciones
la nueva emlaión ea parte alguna que
sea de mera forma. Sin embargo, dief
tarán de este beneficio los titules que
emitan para substituir á otros en el e
de reducción del capital de las Sude
des ä consecuencia de pérdidas sobre
nidat en el negocie que exploten y eni
cuantía misma de estas pérdidas.

»El mencionado beneficio habrá de
en todo caso otorgado por la Direccil
General del ramo, á instancia de la

	

nl 	
S

ciedad 6 entidad eatara, mediante
presentaci6n de los documentos que
efecto se le reclamen, y las formalidad
del nuevo timbrado se determinarán tac
bién por la Dirección General.

»Será también condición precisa e
todo caso para otorgar el beneficio, (e
los titules substituidos estén timbrad
con arreglo en un todo d la ley viged
en la fecha de su emisión,.

Diaposici6n 16
En los contratos de seguros marítimc

por p6 iza flotante, cada una de las apl
caciones de la pó:iaa estará sujeta al ira

pnesto que establece el articulo 177.

Disposición 17
Al número 1.° del articulo 183 se acli

donara lo siguiente:
«Las certificaciones de las actas en qie

se llegan »estar loa acuerdos de emitid,
e 	 e

de acciones, obligaciones y demás vale
res análogos, y enageneral los donasen
ros que deben 0315qaMtse para lo
crecida de dicha' emisiones en el Regle

,e.
he mercantil, cuando no se haya otorga,
e-
Si al efecto escritura ¡Mellen, estatal;rol 	 t•
sujetos, al timbre gradual do la escala de
articulo 16».

Dispealcián 18
Los grados de la escala de recibos de

ceaticited del articule 190, reformado pe;
A„ii; 0,71f

1; 	 ¿.29de. 29 de Dienibie de 1910,
;,° 	 412:EUZ:4

aplicarán 	 iqlas necalae íos articule! 31,
57, 186 j 1811, peto empezarán en cinc.
peseta', excepto para los recibes de al-
qui ler de cado exelusivarnente laaiitadai

t
per obreros y sus laminas.

que hace refereucia el art. 169 de la vi-
gente ley.

•

3
£1 procedimiento establecido en los

párrafos 2.° y siguientes de esteaddsposi-
ción será aplicable para la determinación
del capital sujeto al impuesto en el proa
siente año y en loa anteriores, si no se ha-
llare ya fijado en 1. 0 de Eneaa próximo
con arreglo ti la vigente ley. d

En ningún caso el importe de dichos
capitales, i los efectea del timbre de me-
gociacidn 6 traemiridn, podrá computar-
se en cualidad menor ä la que se haya
fijado _per, la administracida en el con-
cierto para cfpago del timbre de emisión,
de las respectivas Sociedades.

Dispoaicien 15
El artículo 178 Vedará redactado del

asede sigaientee

«Los títulos, extractes 6 certificados de
»dones, ad come las obligaciones,c6dn-
I», bonos y demás valores de esta clase
que se emitan pare entregar en arbstitn-
ción, reapectivamenteode titules, extrae-
tos 6 certificados de acciones 6 de obli-
gaciones, cédulas, bonos y demäe valores
de esta clase que hayan sido inutilizados,

Ve-

Ii

ler

55

o-

la

al

ea

a.

!ti

rs
si

Le

Lea facturas y los recibos expedidos
por quienes ejecuten actos de comercie
6 industria, y los recibos librados por ra-
z6n de contratos de pagos peri6dicei,
..ertn talonarios, debienda fijarae la p51;-

e

'Vil

te.

de

ao

h.
se

ia•
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n 24310 ,02edüQ 	 :T ten a ttfeeteite eta - 	 ,1 ele 'lbcorrespondiente en elaorte de la Mg.

I •M'e
SEPTIEMBRE DE 1918 	 .

—

•tttriz en forma que la mitad superior co-

rresponda el ésta y la mitad inferior al
reelbe. La inobservancia de lo eatableci.
de en esta dispoaiciee dará lugar
imposición de una multa de 50 á no
pesetas si no se llevasen los talonarios,
yema an caso, 1 la de la penalid ad esta.

blecida en el artículo 220.
Disposición 19 	 • '-;3111

En los eapectámalsa públicos 1 que se
miela sin billete 6 en que el precio ser-
iado 1 éstos sea inferior ä la cantidad
rtmente satisfecha por loe espectadores ,r.
le computará como producto, 1 loa efec-
tos del ardculo 196, todo lo pagado en
metálico 6 en oira forma, deducida, en
ale caso, la parte que se jeetifique corres.
pender 1 consumes hecho. 6 otros servi.
cien independientes del espectáculo.

,E tipo para concertar con las Empre-
ms el l pago del impuesto por un tanto al-
evle,, no será inferior al 50 rer 100 del
importe del máximo prnducte íntegro
del espectáculo en las corrida. de toros y
anillos y el 10 por 100 en les demás
Mes.

eee

SS

et
(11

•
•

—

Pesetas Pesetas Pesetas

4

1

0,60

!le 	 leark

* r'•

	

1,60 	 1

	

0,7 	 'OJO

eI

0,40 0,25

y

ee1.0 Anuncios luminosos ea sitios fijos 6 móviles. Pagarán
;e.

trinaeatralmente per cada metro cuadrado 6 fracción, seanuneJevarios les que se exhib3n ea cada fugare 	2.° Aneados ne luminosos ensilles Nos, por medio de la
imprenta, pintura, fotografía; litografía y demás artes de
expresión 6 reproducción. Pagarán trimestralmente poreada metro cuadrado 6 fracción, en lugares ú objetos espe-cial 6 habitualmente deatiaades 1 la colocación de anua-
eles sobre paredes, balcones, columnas, pa vin2entos, vallas,andamiaje'', vestibulos, telones de teatros, etc., sean uno 6vinilo los que se coloquen durante el alto en el mismo
lugar:

Si el anuncio se halla fijado en calle., piezas y dende le-
gares, p ermanentemente frecuentados por el público 	
mente 	

SI lo está en lugares no abiertos al público constante-

3.° Les mismos anuncies colocitdos sobre Muros ú ¿trestres si-tios fijos, pero no destinados especial 6 ha bitualmente áeste in. Pagarán por anuncie y metro cuadrado 6 fracción,.Los anuncios de espectáculos contribuiria siempre porestes tipos aunque se hallen fijados en los lugares especia-
leeeä que se refiere el n6mere 2.'

4' Lea mimo',  anuncio fuera de los cascas de pe
blaci6n, Wcaaerioa, viflas, alambradas, etc. Pagarán pormetro cuadrado 6 fracción, 0,25 pesetas trimeatralea.5,° Anuncies en vagones de ferrocarril, tranvías, coches y
demás vehfcaloa de iritiagYerte, Pagarán trimeatraimeete
por todos los comprendidos en cada metro cuadrado 	Cuando mi vehículo de transporte recorra diversas lace
l'ilaciones, el pago corresponded 1 la en que aquél tenga sucentre 6 punto de partida.

6.° Anuncies en carteles cenit:acidez 1 mano 6 per otros me-
dios, per calles, plazas, jardines, etc. Pagará cada uno per
trinaste. 	

Anuoeios ea portadas, escaparates 6 interiores de tima-•alai, *Tenacearen y demás establecimientos de comercio,
cesado se refieran 1 objetos 6 artículos de produccifeejenaque ne se vendan ea e/ mismo establecimiento. 'Pitgadcada une por ale y metro medrado 	 e 	 • • •1.' -

 • e, • 	

° Anuncie. en prospectos pregrantis de mano, per cada
Aillar • • 	 • . 

1 	 0,75

Disposiciii 29

El impuesto sobre lea específicos y
aguas Minerales á queìë. refiere el edí-
tale III núm. 2.* se devengará desde
el momento en que tengan aquéllos in-
grese en ira locales principales 6 en les
mediares de lar tarea/mime y deuda esta-
bletimienloanisterizados para la ; venta al
per menor, at. • pudiendo ser ni expendi-
dm ni conservado u sin tener adheridos el
timbre ea la etiqueta i envolteri . exte-
rior permanente de que estén previstos.

Dieenici6n 21

Quedan exentas del impuesto por sur,

libros y toda clase de documentación del
erdeeliaterier, pereeee , per lee rectos y
contrates con terceras personas, las See
cleiadea y Asociaciones dedicadas 1 la
endemia 6 1 la beneficencia, sin otros
lotes, y las Cooperativas de crédito, con-
sume 6 socorre mútilo formadas excluid-
'vilmente per obreros, siempre que les es
tatut..á reglamentos de unas y otras no
autoricen, ni su contabilidad acaso /a
atribu ,ción de intereaes, beneficios, fi etre
elialevier Irme 1 les socios 4 1 los ideal-,
aittradores, ni aun en el .case de idisehi
cián; lechado 'reformado en estos tdr-
raleen el art. 2011 de la vigente ley.

Segn irátrsubsistentee lag .excepcieneer
actualmente establecidas por leyes cape-
°lates y sin efectoll todas bes dende ate
establecidas en i1det Timbre, ofender
aula toda declaración liebre aplicaci6n de
la misma contenida en"tatitlquiera
tleiba ne emanada del Ministerio de Me-
Menda.

Dispcmici6n 22
Los anuncios en sitios públicos queda-

U omet idos al siguiente impuesto:

4-..hrier)rdh 	 -WC911(1
en les aumenten de recaudación vas ao
obtengan corno cormecuenoia directa de
esta reforme, e 	 )

es.,09/7Pieposici6a transitoria

Por el Ministerio de /ladeada se pre-
cedera fi publicar, en el término de 11011

meses, una nueva edición oficial de la ley
del Timbre Imprimiendo los artículos de.
regados, insertando ea el debido lugar lea
modificaciones del proyecto que *prima
ben las Cortes y laa dende eatablecialac
en el impuesto de Timbre por la ley de
Sindicatos agrícolas de 28 de Enero do
1906 y la de Pósitos de igual ano; por la
ley de ¡de Febrero de 1907, &obesas.
nesmiento y mejora del interior de :bu,
poblaciones; por la Electoral de aam
Agosto y la de Emigración de Illede
ciembre del mismo ano; por la del mili.
toto Nacional de Provisión de 27 de Feo
brero de 1908; por la de . Consejos de
conciliación y arbitraje de 19 de Mayo
del . mimeo ano; por la de contracción,
mejora y tranemisitki de Casas baratea de
12 de Jonier ie 1911; por la de Reclstee
miento y Reemplazo dictada con aneen
1 la de Bases de 29 de Junio del mismo.
aire; por la de reformas .- de tributos &Id
veinte y cuatro de Diciembre de mil .1104
vecientes doce; perla de Presupuesto. de
29 Diciembre 1910, ea foque neme opon!ø
ga i'la lpresentepor la de loa servicios de
Correos de 14 de Junio de 1909, en laa
términos que en la misma le condiga:0V
y las de autorizaciones de 2 de Marzo de
1917, toda. la , cuales ee declaran aubsittj4
tenles con /as limitacionesexpreaadtilea01
dando derogadmehts dispeidciones de ils1
leyHipetecaria y todas les demás re/atikrai
al Timbre no comprendidas en la ley ¿el
Ieiapueato e en las qae quedan anencionte0
du. 	 ;lee: e n.ineetaJodrk
- La teclas las diapeliclones• en que sel

determina el timbro Sitiado por au perniM
relaolase depapel ¡Metiere cerreependietr
te,: 4 ea que se hace referencia ti -artículos
que cambian de almeraciónete hará! ts
reforma correspondiente ,4 le Aguinaldo
introdalidas per seta Ley. 	 :•

Per el Mieieterie ele Hacienda se prei.‘
ceded también 1 dictar el oportuno Re;
glamento para la ejecución de la Ley id
reformada. 	 _

Por tanto:

0,60

0,ö0J 0,40 -0 25

0,501 0,40

No se comprenden ea tetas diapealcio-
nea los anuncios que den ,4 conocer en
los teatros y demás legares de recree sus
propioa espectáculos 6 que indignen en
los establecimientos sus operaciones...4
ventas y los almanaques y demás objete.
que con carácter de °banal. repartarel
comercio 1 au clientela, aunque lleven al.
gana inscripción 6 anuncio.

El pago del impuesto sobre anuncies
habrá de hacerse con anterioridad 1 1se
publicación de éstos. En cases excepciole
Ralea, y previo avise, podd autorizarse-
el pago dentro - deleveintimratre Mitas

eiguieratei.
El ale y el trimestre, 1 les efectos der

impuesto, se contarán de techa 1 leche, y
.1las cuotas fijadas seda indiviaibles.

Todo cartel 6 annocie llevará en sitio
muy visible la idditisißt)del pago, en la
forma efireereglameatarlamente se esta-

,blezca.
Son responsables solidariamente del

pago del impuesto, el favorecido con el
anuncio, la Empresa anunciadora, y el
prepietarie del legar ea que se fije, si ha
mediado su consentimiento al efecto

Les denunciadoies tendrán derecho 1
las des terceras partes de las , multas.

El aliaieterte de Hacienda podrá con.

Mandamos 1 todos les tribunalesäI
Afee, Gobernador.. y

tibie., uf civiles come milltereeithe -
»báltica., de cualquier cima«
tMeiirden y baga guaral',
ejerastar la reedite IeCiP34.:2*Wegii4 . -—.., 	 ,
ferteefi p9 f`;'F' i li71(111 trOF.

Dado en Saidaeder 1 cinco de Aplau-
de mil nevecieetteliepiecke.
ei bcre aaeaoe?, 	 ye EL Emir,
'El Ministro de Hacheida2 2"'''' . 14Af

Angoste González Besada
(tGaCeta) 1 Agente ¡lile.

certar el pago del impuesto con leal:
presas anunciadoras per en tanto alzado
que no será inferior al 60 per 1001 del
importe máximo precitado íntegro de to-
da la superficie destinada ä anuncios.

Disposición 23
Se fija en una peseta el impuesto per

cada baraja 6 juego de naipes de los co ge-
prendidoken el artículo 211 de la Ley.

Las barajas j'egos de naipes ara di-
bujes 6 figuras distintas de la espalok
tribntaránf rada de 1,50 por cada una.

Seguirán subsistentes las disposiciones
relat ivalt-eth la exportacidne así come la
prohibición de importación establecida
por la ley de 29 de Diciembre de 1910.
Las existencias en curse de fabricación
que se declaren y comprueben ea el pla-

de tan mes desde la promulgación)
esta.ley no serán gravadas con este ;asee
mente . e ob

3 y 	 Disposición 24 	 A
La Administración podrá practicar

comprobaciones para la determinación de›.1({la cuantía de les documentos sujetes al
impueete.

Diaposicilet 25
El Ministro sle Hacienda concertará

.001 la Companíe Arrendaaria de TabaCes
la redacción razonable de su participación
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que.
Sección tercera

Presidente, don Miguel Cruz, 	 me refiero. Y para que consto y remitir

' )¡Suplente, don Rafael Alvarez Romero. al 'amo. Sr. Gobernador civil de esta

Distri'• segundo. —Sección primera 	 provincia, para su publicación en el Bo-

gProaidente, dan Juan de Dies Alcinta- Lamo Oriciaa de la misma, expido I pre-

ra Perez Aranda. 	 sente de orden del seior Presidente y

Suplente, don %atiaraine Pefialba Mar- con au visto bueno en Pedroche ä 29 de

Agosto de 1918.—Domingo Zsidiern4.

V. B.': Juno Cano. 	 .73

DE TORRECAMPO
Núm. 2.924

; Don Juan Pozo Cáceres, Secretario de la
F. 	 Junta municipal del Censo electoral te

Presidente, don Gustavo Pe/sedero 	 esta villa
latee. 	 I 	 Certifico: que en la sesión celebrada

Sección segunda
Presidente, don Miguel Ruiz Billón.

Sup l ente, don Antonio Gallardo Ceba-

lloe.;
Secei4* tercera

Francisco Lopez Lo-

L

por dicha Junta en el día de hoy, en cum-
plimiento á lo dispuesto en el R. D. de

28 de Julio de 1917 y art. 38 de la vigen-
te ley Electoral, han sido nombrados Pre-
sidentes y Suplentes de las Mesas electo-
rales de loa distritos y seccio; ea de que
se compone este término municipal,para
cuantas elecciones se celebren durante el

bienio de 1919 y 1920 los señoree que ä
continuación se expreaan:

Distrito primero. —Sección laica

Presidente, don Francitco Dies Pela.

Suplente, don Antonio Moya Martii;

nez.
Distrito segundo.—Sección única

Presidente, don Vicente Cano Rep..

lón.
Suplente, dun Alejandro Sanehez Ti-

rado.
Así resulta del acta de la melón ä que

Illupleete, den Manuel Roldán Cana.

pala.
Distrito tercro.—Sección primera

Preaidente, dúo' Luis Yace Carmona.
gtSopiente, don Luis Pela Serrana

Sección segunda

Presidente, don Francisco Lopez Ra-

mírez.
Suplente, don José Mendez de San .Ita- 1

Presidente, don Joaquín Calero Esqui-

ZIS.
Suplente, don Miguel Cenen> Gue.

liba Linar«.
Sección tercera

rrere.
Distrito coarto—Sección primera

Preaidente, don Juan Puerto Ruiz.
Suplente, don Emilio Osuna eirtiz,

Sección segunda

pez. 	 ,alevaq,

Sancha.

Tesorería de Hacienda

Núm. 2.923
Don Domingo Zaldiernaa Regalón, Secre-

tario de la junta municipal del Censo
electoral de este villa.
Certifico; que en Ir sesión celebrada

con el in de dar cumplimiento 1 lo pre•

ceptuado en los artículos 83 y 34 de la

vigente ley Electoral, se procedió en di-

cha sesión al nombramiento de Presiden-

; tez y Suplentes de los 'mismos, para las
once 'lecciones de que se componen loa
cuatro distritos electorales de este tér-
mino municipal, habiendo recaido los

nombramiento en les !individuos que ä

continuación se expresan:

Distrito primera—Sección primera

Presidente, don Felipe Rodrignez Na-

vas.
Suplente, don José Prieto Mediavilla.

Sección segunda

Presidente, don Rafael Jiménez Ran-

chal.
Suplente, den

Í
mero.

Suplente, don Lorenzo Toledo Reyes.
' Y para que conste y remitir al seilor
Gobernador civil de esta provincia en.
cumplimiento de lo ordenado, que firma

Fr eidente, don Juan María Osuna Lo-1 y visa el sacar Presidente en Torrecampo
esa N:que. 	 !

Soplente, don Pedro Laque Peia. 	
ä 29 de Agosto de 1918.—Juan Pozo Cl-

Lo preinserto con mis extensión coas- J
i cerea.—V.° B.': El Presidente, Emiliano
1

ta en el acta 1 que me refiero y para re- 1
mitir al Iltroo. Sr. Gobernador civil de la J.
provincia para so inserción en el Borarrai

OFICIAL y coiVel visto bueno del seRor

Presidente de esta junta municipal expi-

do y firmo la presente en Cabra á 27 de
Agosto de 1918.—Juan Sancho.—Y,°B.0:

El P:eeidente, Corles Garrido.

DE PEDROCHE •
fnkv ss's

por esta junta en el día de hoy con arre-

glo ä lo que prescribe el art. 35 de la ley
Electoral han sido designados los Presi-
dentes y Suplentes que han de consti-
tuir las Mesas electorales durante el pnk

ximo bienio de . 1219,11920, los %dieres
siguientes:

Distrito primera—Sección única
Presidente, don Alfonso Crespo Te-

neo. 	 .•

Slip:ente, don

DE LA 	 r

PROVINCIA DE CARDONA
Núm. 2.915

C:i c. 	 tes 1.1. 333. ics
EXTRACTO

El ilustrísimo lidiar Delegado de Me-
ciendo de esto provincia, con fecha 4 de
Mayo último, ha acordado declarar la
responsabilidad personal y solidaria de
los indivícinoa que componían el Ayun-
tamiento expresado, desde el 30 de Oc-
tubre al 30 de Noviembre últimos, por la
cantidad de 3.79899 pesetas, que reaul-

Distrito segundo.—Secición única

Presidente don Antonio Alamín° Ro-

Celestino Saachez Lo-

Delegación de Hacienda
V4: 	 Pi LA

IAZDVINCI A DE CORDOSA

Circular núm. 2.036

Tizza.1ea del iihistEscl.c>

Entre loa diferentes artículos de la ley

del Timbre, que han sido modificados per

la del 5 del corriente mes, figura el 1'

loe concede tanto fi los particulares

nao 4 1.. .Corporaciones, la facultad lile

wiiir indistintamente, en los cases no ex-

«diptiadene, papel timbrado ti papel cuata

alompre lee 1 lutos te lee agrete el tim-

bre móvil de la clase que corresponda.

Este derecho ha sido condicionado per
la Ley vigente en la forma Nos signe: Dis-

posición Segunda—La autorización con-

cedida per el pirrado último del articule

7.* de la 'Ley, para tasar, en los casos no
exceptuados, papel común, reintegrados

Cele lee 
timbres móviles de la clase corres-

poadiente, queda subordinada , * la preci-

es condición de que el docuatenLfi es-

mito se presente en el término de treinta

días, contado» desde au fecha, ä la Dele-

gación 6 Adminiatración de Hacienda, en

las poblacionea donde las haya, y al res-
pectivo Juzgado Municipal en las demäs,

fi in de que por unos ü otros funcionarios

ao haga constar en el improrrogable tär-

Mino de veinticuatro hulla y en la forma

tlio . determiue ol Ministre de Hacienda

y sir Aluecién alguna de derechos, el

reintegro efectuado con los timbres fi efec-

toacerrespondientes.
Las oficinas de Hacienda y les Juzga-

dos no podré' examinar con este motivo

les documentar, aleé en lo relativo elide-

lamente al timbre yfi la fecha.

EL incumplimiento de los retaban.s

dentro del plazo y forma marcados, pro-

ducirá, desde luego, el, efecto de lee loa

documentes 6 escritos respectivos se con-

siderarán coma natimbrades, y limeta-

di. sujetes ä lo diapnesto para catos casos

en los articulas 219 220 y 223 de la Ley.

Se concede transitoriamente un plazo

de tres -meaea, desde la vigencia de esta

reforma para que puedan ser presentados

y legalizados, con arreglo fi esta dispozi-

ción, los documentos que no se hallen ex-

tendidos en el pepe' timbrado corregpon...

diente. 	 .

Lo que se hace público por medio de

sale periódico oficial para que por los ae-

fiares Jueces Municipales de esta provin-

cia se cumpla cuanto preceptfia la dispo-

sición antes citacia,_eá r los c,asoa que pue-

eillot presentarse. 	 ,„,

Cirdeiba 30 de Agosto de 1918r01:

Delegado, de Hacienda, M. Marin.
	  e
huta municipal del Censo electoral

DE CABRA
Núm. 2.913

Boa -han Sancho Pérez, Secretario de la
Junta municipal del Ceno electoral de

3

Certifico: que en sesión celebrada por
la Junta municipal el día 26 del actual

tan distraída. del Tesoro público, proce-
dentes del impuesto de Consumos, ea el

T. primer semestre del afio próximo pasa.

do; concediéndoles el plazo de diez días
para que higa el ingreso, y si no lo yeti,
fica, se expedirá certificación de descu-
biertos, para au cobro por el procedi•
miento ejecutivo.

Le que se publica en este periódice
oficial para conocimiento de los intere-
sados, advirtifadoles que contra esta re.
solución podrán recurrir en alzada ea el
término de quince días, ante la .Diree.

ción General de Propiedades é Impuesto'.
Córdoba 29 de Agosto de 1918.—El

Tesorero de Hacienda, Eduardo de la:
Veta.

	11113.

JUZGADOS 

RUTE.—Núm, 2.916
Don José Ortega y Ruiz, Juez de instroc-

ción de este partido.
Por el presente edicto ruego y enearge

1 todas las autoridades civiles y milita res

y agentes de la policía judicial de la na.'
ción, procedan 1 la brisca de treinta
nueve pesetas veinte y cinco céntimos en
metalico, que ea la maiana del día nue-
ve del actual le fueron robadas á Gorgs.

no Roldán Rodríguez, de au domicilio
sito en el partido rural del Remoline,
término de Iznájar; y practiquen diligen-
cias para la averiguación y captara del
autor 6 autores de indicado robe, que
penetraron en expreuida casilla por u,
boquete que practicaron en el tejado de
la misma ; poniendo el !saetilla° y esti.

res, caso do aer habielakt disposición de
este Juzgado, los últimos con la._ •egini•
dades convenientes en la cárcel de este
pa 'nido.

Dado en Rute ä diez y siete de Agoste
de mil ~abatirá diez y ocho.-146
Ortega.—E1 Secretario, Licenciado Ra-
fael Perojo.

FUENTE OBEJVII/IA.—Núm. 2.91 8
Don Eduardo Perez del Rio, Juez de ia'a

inacción de este partido.
a.En virtud del presente edicto me ruega

y encarga á todas las autoridades tanto d.
viles como mil:tares y demás individuos
de la policía judicial de la nación, proce-
dan ä la busca y reacate de cinco cor.
dos, cuatro de ellos como de año y me'
dio y el otro de un ario, merinos, ces

una D en la paleta derecha, las oreja
rajadas y cortados los picos per el lado

de dentro, hurtadas el día veinte y das
del mes actual, de la Dehesa nombrada
jaroso, de este término, prepiedad

don Manuel Delgado Ruiz, vecino de el.

ta villa; y caso de ser habido a los pongo
ä disposición de este Juzgado con la por*
nona en cuyo poder re encuentre si ao
acreditan en legítima adquisición.

Dado en Fuente 01:lejanas( veinticäatro
Agosto de mil novecientos diez y ocho.

Eduardo Perez.—El Secretario, Manad
Perez.

Imp cLa Opinión..- -Braulio Laportil li,6

esta ciudad.
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